
PROCESO 

GESTION DE EMPLEO ANALISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Requerimiento del proceso de Justicia y Paz 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada X Pública Reservada 

 
 

REPORTE DE ACTIVIDADES  
09 junio DE 2026 

 
CONTRATO N.º: No CO1.PCCNTR.8915769 del año 2026 

ACTIVIDAD: Durante el mes se atendió el requerimiento relacionado a los procesos de Justicia y Paz, 
sentencia proferida dentro del radicado 110012252000202000081 y 11001 22 52 000 2021 00231 
00, postulado: cesar Díaz y otros. 

 
FECHA: 09 de junio de 2026 

 
Jornada: 

 
• Acta de atención al proceso de Justicia y Paz 

 
A continuación, se anexan evidencia fotográfica. 

 
 

Enlace Regional APE 

 
Edgar Yasir Moreno Posada 



 
 

 
 
 

GOR-F-084 V02 

 

 

 
ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
CONTACTO PARA SOCIALIZACIÓN OFERTA INSTITUCIONAL SENA SENTENCIA PROFERIDA 
DENTRO DEL RADICADO 110012252000202000081 Y 11001 22 52 000 2021 00231 00, 
POSTULADO: CESAR DÍAZ Y OTROS DESMOVILIZADOS DEL BLOQUE ORIENTAL 
CIUDAD Y FECHA: Saravena, Arauca 

09/06/2026 
Tame Arauca 
12/06/2026  

HORA INICIO: 
15:14 PM 
 
16: 00PM 

HORA FIN: 
15:40 PM 
 
16:40 PM 
 

LUGAR Y/O ENLACE: Oficinas APE 
 

REGIONAL ARAUCA - CISM 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Contacto inicial 
2. Presentación profesional 
3. Informar motivo de llamada 
4. Brindar oferta de servicios portafolio vía correo electrónico  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Realizar el primer contacto institucional por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
Regional Arauca con los beneficiarios del proceso de Justicia y Paz, en el marco de la Sentencia 
proferida dentro del radicado No. 110012252000202000081 y 11001-22-52-000-2021-00231-
00, correspondiente al postulado César Díaz y otros desmovilizados del Bloque Oriental. 
 
Lo anterior, con el fin de socializar la oferta institucional dirigida a población víctima del conflicto 
armado, garantizar la trazabilidad de las acciones adelantadas y dar cumplimiento a las órdenes 
impartidas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Justicia y Paz, en 
articulación con las entidades del SNARIV. 
 
VEINTIOCHO. EXHORTAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral para las Víctimas, 
y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Departamento Nacional de Planeación, Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario – 
FINAGRO, vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, Agencia Nacional de Tierras, como entidades adscritas al Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) y cualquier otra autoridad territorial 
que cuente con competencia legal para apoyar la reparación de las víctimas, a efectos que se 
incluyan en adecuados proyectos productivos que permitan su restablecimiento económico, para 



EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
 

 
 
 
 


